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Tribunal Supremo.

el pleito seguido en el Juzgado

diencia de Bürgos por el curador
e ad litem» de los menores Pedro,
Maria, Josefa, Ricarda, José An-
tonio, Francisco, Benito, Pruden-
c ia y Manuel José de Acha y
Gya rzabal con la razon social Ola-
guivel y Suriol, representada hoy
Per el sócio liquidador D. José
Sufi ol, y con D. Gregorio Acha,
Padre do dichos menores, sobre ter-
cería de dominio y de preferen-
te derecho; pleito pendiente ante
Nos en virtud de recurso de ca-
8acion interpuesto por los deman-
dantes contra la sentencia que en
9 de Junio de 1868 dictó la refe-
r ida Sala:

Resultando que con motivo del
ttlatrinionio convenido y que se
llevó ä. efecto entre D. Gregorio
Acha y Doña Barbare de Oyarza-
bel , se otorgó escritura de capitu-
laciones en la villa do Eibar ä 18
de Mayo de 1841, por la que Do-
ti,ea Ca talina Almena, viuda de
u. Manuel Oyarzabal y madre de
4()fia Baltasara la ofreció en pro-
piedad y posesion en pago de susI 	 ',,aitinaas paterna y materna por
causa onerosa del matrimonio la
casa número 19 de la calle de la

de Azpeitia: que los meu-
cionados consortes la enajenaron
Por escl itura de 10 de Enero de
1850 en 12.554 rs., habiendo con-
fesado en 21 de Marzo de 1851que habian recibide de su cuñado
Y hermano D. Mariano Oyarzabal

Resultando que D. Gregorio y dos terceras partes do su tasacioa

	

D. Juan de Acha formaron con 	 por falta 	de postor:

	

otros cuatro mas por escritura de 	 Resultando que el curador, «ad

	

13 de Enero de 1862 sociedad pa - 	 litem') nombrado ä los hijos me" -

	

ya la fabricacion y expendicion de 	 res de D. Gregorio de Acha y Doña
hierro colado; y eue fa Gregorio Bárbara de Oyarzaba.1 entabló en
de Acha, en concepto de Director 3 de Enero do 1866 la demanda
gereute de la misma y su herma- objeto de este pleite, alegando que
no D. Juan, ambos fabricantes, re- su madre habia aportado ä su ma-

	

cibieron en préstamo por escritu- 	 trituonio la casa núm. 19 de la ca-

	

ra de 4 de Febrero de 1864 de D. 	 Ile de la Iglesia de Azpeitia y los
José Suñol, como sacio y jefe de demás bienes que constaban de su

	

la casa de comercio de Bilbao, 	 contrato matrimonial: que las ca-

	

Olaguivel y Surto' 16 000 duros 	 sas de Videbarrieta y de Aragiteta

	

con interés de 9 por 100 anual, 	 habian sido adeuiridas durante el

	

hipotecando ä su seguridad una he- 	 ma trimonio, y que al fallecimiento

	

redad situada en el término norn- 	 de su madre aun no s e 1-labia con
	1

l
 brado Loide, jurisdiccion de Eibar, 	 traido la deuda de Sutlel y Ola-

	

y la fábrica construida en ella per- 	 guibel, para lo cual se habien gra-

	

teneciente á la Sociedad A cha, 	 vado como propios de D. Gregerio
Orbea y compañia, de la que era y su hermano bienes que lo eran en
Director gerente D. Gregorio, la i su mayor parte 6 casi en su tota-

	

casa número 4 de la calle de Ara- 	 liciad de los demandantes: que di-1
queta de Eibar, y su horno y huer- suelto el matrimonio por la muerte

	

ta contiguos. perteneciente ex- 	 de uno de los cóayuges, pasaba
ciusivamente á aquel por haberle desde luego el dominio y propiedad

	

adquirido en pública subasta por 	 de la mitad de los bienes adquirir

	

escrituea de 3 de Agosto de 1862 	 dos durante 41 á los hijos que bu-

	

en 21.092 reales 18 mrs., y la casa 	 biesen quedado, los cuales eran por

	

de nueva planta sin número si- 	 tanto dueftos de ella, y el cónyuge
tuada en el pago de Loide que sobreviviente no podia enajenados

	

correspondia «pro indiviso» á los 	 sin imponerles gravamen alguno:
dos hermanos por haberle cons- que igual derecho de hipoteca legal

	

truido á sus expensas en el citado 	 y preferencia asistia á los hijos res-
año, y costándoles 207.000 rs.:

Resultando que despachada eje-
cucion en 8 de Febrero de 1865
contra los bienes de D. Gregorio y
D. Juan Angel Acha a instancia

Sala primera.

preferente de propiedad y dominio
sobre las casas embargadas por
Suñol, Olaguivel y compañia hasta
que se cubriera la parte aportada

ra y en la Sala segunda de la Au-

2024 rs. que correspondian ä Do- ; de la razon social Olaguivel y Su-
ña Bárbara en un crédito que la fiel para el pago do la citada can-
madre comun que les habia nona- 	 tidad, intereses y costas, se pro-
brado por sus herederos habia de - 	 cedió al embargo de la fábrica y

	

En la villa y corte de Ma- 	 d 	 A

	drid, á 31 de Mayo de 4871, en 	
cont ra os fondos de la 	 de las casas hipotecadas, y qua dic- 	 por Dail t Barbare Oyarzabal y lade Azpeitia, y que Doña Bárbara 	 tada ä su tiempo sentencia de re 	 mitad 98 gananciales,. suplicaado

de primera instancia de Verga:, deia ndo, seis hijos:
das á la sociedad ejecutante en las

falleció en 2 de Noviembre de 1863 	 mate, fueron las últimas adjudica . 	ea su virtud que así se dellarara:

Ir

Resultando que la rana social
impugnd la demanda ea sus dos
extremos, alegando en cuanto al
primero que no se habia justificado
que Doña Bárbara hubiese introdu-
cido en su matrimonio las bienes que
so suponia, ni menos que tilos bie-
nes hubiesen sido entregados al
marido por fe de Escribano, como
lo exigia la ley hipotecaria; y en
cuanto al segundo' , que Doña Bar-

: bara no habla dejado ä su defun-
cien bienes alga los par sor . stip e-
rior á sa valor el importe de las
deudas de la gel:garlad enyuga!,
y que para saber Si existiati ga-
nanciales era necesario- ante todo
averiguar lo que se debia y lo que
se ¡rabia aerinirido:

Resultando que los ejecutados
D Gregorio y O. Juan Angel Acha
se adhir:eron á lo alegado oa la de-
manda, y que el Juez de prime ra
instaacia dictó sentencia estimán-
dole en cuanto á la cantidad de
12.554 rs. que 'labia aportado en
dote doña Barbera earzabal
su matrimonio, y por los 2,024 rs.
que en concepto de pararernales habla
introducido en el mismo, y doses-
timándola respeto 	 los demás:

Resultando que el curador do los
inen - res interpuse apelacion, á la
que se adhirió D. José Suñol ea la
parte queso estimaba la tercería

pecto ä los bienes que su madre ha- 1 de preferente derecho, y la Sala
bia aportado al matrimonio; . y qne 	 primera de la A udiencia de Búrgos
por los dos conceptos indicedosasis- 	 confirmé en 9 do Junio de 1868
tia ä los demandantes en repre- 	 la sentencia apelada, sin perjuicio
sentaeion de su madre derecho 	 de los d erechos que compitieran ä
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los menores por consecuencia de la
cuenta y particion de los bienes
quedados al fallecimiento de su ma-
dre, que podrian ejerci t ar en la for-
ma y juicio correspondiente:

Resultando que el curador ad
litem de los menores interpuse re-.
curso de casacion en el extremo
en que la sentencia desestimaba la
tercería de (loan:a je, citando como

infringidas:
1. • La ley 3.`, tít. r Partida

3.*, porque las cosas sobre que ha-
bia versado la cuestion no eran del
ejecutado en la parte que se recla-
maba sino de los recurrentes co-
rno herederos de su madre:

2.° La ley t.*, tft • 4.°, libro 10
de la Novísima Recopilacion, segun
la cual los bienes que se hallan ä. la

disobacion de la sociedad conyugal
se reputan gananciale s illéflOS los

que pruebe cada cónyuge que son
suyos:

Y 3.° Las leyes 2.°, tít. 13, Par-
tida 4. a ; y-3.`, tít. 13, Partida 6.'
que establece que los hijos leg títnos
suceden A. sus padres en 'todos sus
derechos, los cuales se trasmiten
por ministerio de la ley sin que sea
necesario para 811 trasmision más
titulo que el de descendientes:

Visto, siende Ponente el Magis-
trado D. Francisco María de Cas
tilla:

Considerando que para que pue-
da tener lugar materia de dominio
es menester que el que deduce acre-
dit: este derecho sobre los bienes
que reclama:

Considerand o que en el caso ac-
tual, si bien las cosas de que que
se trata fueron -adquiridas durante
el matrimonio de doña Bárbara
Oyarzabal con D. Gregorio de Acha,

no pueden por este solo hecho es •

timarse gananciales cuando no so
sabe si estos han existido, mientras
no se practique la oportuna liquida-
cion, teniendo en cuenta los bie-
nes y las deudas que quedaron al
fallecimiento de dofia Bárbara, así
como el caudal propio de cada uno
de los cónyuges; y por lo mismo,
I1 i por los hijos' y herederos de
aquella pueden atentar dominio en
parte alguna de los bienes hasta
que en la particion se les adjudi-
que:

Y considerando, por consiguien-
te, que la sentencia de la Sala, al
desestimar la tercería de dominio
propuesta por el curador ad litera
de los menores, no ha infi ingido
las leyes citadas en apoyo del re-
curso que trata sobre en qué bie-
nes debe cumplirse el juicio dado
contra alguno: que los que han
marido y mujer son de ambos por
mitad, salvo los que probare cada
uno que son suyos apartadamente,
y que los hijes legítimos heredan
ä sus padres y abuelos;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casaeion interpuesto
por el curador ad litem de los me-

nores Pedro, Maria, Josc3a,
da, José Antonio, Francisco Beni-
to, Pradencia y 'Manuel José de
Acha y Oyarzabal, ä quien conde-
namos á la pérdida de la cantidad
por que prestaron caucion, que pa-
garän si vinieren ä mejor fortu-
na, distribuyéndose entónces con
arreglo ä la ley y en las costas; y
mandamos que se devuelvan los au -
tos ä la Audiencia de Burgos con
la certificacion correspondiente.

Así por esta sentencia, que se
publicarn en la (Gaceta de Ma-
drid,» é insertarä en la •Colec-
don legislativa,» pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.
—Mauricio Garcia.—José M. C4-

ceres.—Laureano de Arriata —Va-

lentin Garralda. — Francisco Maria
de Castilla.—José Fermin de Mu-
ro.—Juan Cano Manuel.

Publieacion.--Leida y r:'»; -

ea a fué ;a anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. Francisco Ma-
ria de Castilla, Magistrado del Tri-
bunal Supremo, celebrando audien-
cia pública en la Sala primera
en el dia de hoy, de que certifico
como Secretario Relator de dicha
Sala.

Madrid 31 de Mayo de 1871.—
Licenciado Desiderio Martinez.

Sala segunda.

En la villa y corte de Madrid,
á, 25 de Setiembre de 1871, en el
pleito seguido en el Juzgado de
primera instancia del distrito del
Pino de Barcelona y en la Sala ter
cera de la Audiencia de la misma
ciudad por D. Juan Oliveras con
su mujer Bofia Teresa ' Ramon, so-
bre revocacion de donaciones y di-
Vision de bienes; pleito pendiente
ante Nos en virtud de recurso de
casacion interpuesto por la deman-
dada contra la sentencia que en 4 de
Abril de 1870 dictó la referida
Sala:

Resultando que D. Juan Olive-
ras otorgó escritura en 17 de Di-
ciembre de 1847, por la que reco-
noció espontáneamente ä su mujer
Doea Teresa Rarnon para que se
entendiese ä favor de ella sola la
venta que habia hecho Ramon
Grau, vecino de San Martin de Pro -
vensals,_ ä favor de ämbos, por pre-
cio de 750 libras, de dos casitas y
una porcion de terreno, pues habia
pagado el precio con dinero de
aquella; y que en 18 de Agosto de
1851 los expresados consort s otor-
garon escritura por la que, no te-
niendo ni creyendo terser sucesion,
se asociaron de modo que todos sus
llenes y derechos habidos y por
haber fueran comunes entre los
dos, y que en caso de morir uno de
ellos pudiera disponer de 30 libras,
quedando el sobreviviente con to-
dos los demás bienes, de los cuales
podria disponer libremente:

Resultando que Miguel Frias
vendió en 20 de Setiembre de 1856

1 á Teresa Rateen, con intervencion
' de su marido Don Juan Oliveras,

1
 una casa vieja por precio de 175
r libras: que Martin Codina confesó
1 en 31 de Enero de 1852 que habia
i recibido de i. Juan Oliveras y de
i4

13,Dria Teresa Ramon 10.000 libras,
importe da las obras verificadas en
la construccion de una casa levan-
tada por cuenta de ambos consortes
en la calle de las Carretas, que ha -
bian adquirido en establecimiento
de D. Juan Dulgada y compañía:
que en 17 de Junio de 1863 adqui-
rieron aquellos «pro indiviso» de
D. Juan Pamies una casa sita en
la calle de San Pablo de Barcelona,
en precio de 18.900 rs., con pacto
expreso de que ninguno de ellos
pudiera enajenar su parte res-
pectiva sin el consentimiento ex-
preso del otro, bajo pena de nulidad;
y que en los autos obran tambien
otras escrituras do varios crdditos
favor de los mismos consortes:

Resultando que en 11 de Julio
de 1859 otorgaron escritura reco-
nociendo que desde el dia de su en-
lace habian trabajado con la mayor
asiduidad, consiguiendo aumentar
sus capitales y cediendo D. Juan
Oliveras ä su mujer para remune-
rarla de los trabajos que había
practicado en beneficio comun
6.000 duros, ä fin de que pudiera
disponer de ellos despues de la
muerte del donante, de quien seria
la administracion y el usufructo, á
menos que existiera separacion del
matrimonio; y que esta escritura

• quedó cancelada por otra de '20 de
Julio de 1863 en que Doña Teresa
Ramon declaró que dicha cantidad
donada formaba parte del precio
entregado para la compra de una
casa en la calle de San Pablo, ad-
quirido á nombre de los dos con-
sortes:

Resultando que en 17 de Se-
tiembre de 1368 D. Pablo Olive-
ras, que segun manifestó se habia
nombrado siempre Juan Oliveras,
otorgó escritura en la que dijo:
que habia traido de América al-
gunos capitales debidos ä su labo-
riosidad, habiendo hecho ä su nau -
jee, con objeto de agraciarla, do-
nacion de 12.000 escudos: que al
adquirir una casa en la calle de
San Pablo habia hecho que se otor-
gase en nombre de los dos, así co-
mo el establecimiento de un solar y
edifica.cion de una casa en la calle
de Carretas, permitiendo que se
pusiera exclusivamente ä nombre
de aquella una casa sita en el pue-
blo de Santa Coloma, y otras en
San Martin de Provensals; pero que
como no tenia mas capital qu3 los
12 000 escudos donados por el otor-
gante, se 'labia otorgado escritura
en 20 de Junio de 1863, en la que
Doña Teresa Ramon habia declara-
do que adquirida la casa de la calle
de San Pablo ä nombre de los con-
sortes, quedaban garantidos y em-
bebidos los 12.000 escudos de que
la habia hecho donacion, y por lo
cual hablan anulado y cancelado la
anterior escritura: que para soste-
ner estas donaciones habian hecho
asociacion de bienes, ä fin de que
el sobreviviente de los dos quedase
agraciado con los bienes del otro
cuando los adquiriesen; pero que
atendiendo ä que su esposa no ha-
bia observado muy buen compor-
tamiento, pretendiendo apoderarse
de la mitad de la adminis.tracion de
los bienes que le 'labia donado, re-
quiriendo á los inquilinos para que
le pagasen los alquileres bajo el
pretexto de ser conduefia; aten-
diendo igualmente ä que nada te-
nia en la época de su casamiento,
y que despues de casada nada ha-
bia adquirido, á excepcion da lo que
su marido la babia donado; y que

las donaciones entre marido y inü -
jer, con las que esta se hacia rica y
aquel disminuia su haber, eran mis
las con arreglo ä las leyes, las re-
vocaba usando del derecho que
aquellas le concedian:

Resultando que fundado en es-
tas consideraciones, entabló Den
Juan Oliveras en 21 de Octubre de
1868 la demanda objeto de este
pleito para que, previa deelaraeiou
de quedar legítimamente revoca-
das las expresadas donaciones, 36

condenase á Doña Teresa Ramon 4
que dimitiera la posesion de cada
uno de los espresados bienes, abs-
teniéndose en lo sucesivo de titular-
se dueña ni cenduería le los mis-
mos, ä restituir la parte de réditos
que hubiese cobrado desde el dia
que habia interpuesto cierto inter-
dicto y ä indemnizar al demandan-
te de Ios perjuicios y costas:

Resultando que Doña Teresa
Ramon impugnó la demanda, ex-
poniendo que quien carecia de bie-
nes era D. Juan Oliveras que habla
recibido de la demandada algunos
de los que todavía conservaba: que
no era de, presumir que si no se hu-
bieran hecho las adquisiciones con
dinero propio de la mujer se hubie-
ran puesto ä nombre de ella, sien-
do inútil discutir ä quien pertene -
cian los bienes segun de quien
fuera el dinero invertido en su ad -
quisicion, porque hacia muciho
tiempo que habian formado soc e-
dad coeyugal, que ninguno habia
podido eludir por haber sido for-
mada por la libertad omnímoda
de ámbos consortes y haciendo uso
de sus legítimos derechos: que la
sociedad de gananciales, no sólo era
permitida por la ley, sino que has-
ta la establecia la legisiacion ca5-
tellana; y que D. Juan Oliveras no
se hallaba por tanto, en el caso de
revocar
 hallaba,

	 alguna, puesto
que formada la sociedad conyugal
no !labia podido haber tales dona-
ciones, ni si estas existiesen dejar
sin efecto la escritura de sociedad
que no estaba en su arlitrio re-
vocar:

Resultando que suministrada
pruebe por las partes sobre la po-
sicion respectiva de los litigantes al
contraer matrimonio, dictó senten-
cia el Juez de primera instancia
desestimando la demanda, y que
la Sala tercera de la Audiencia do
Barcelona la revocó en 4 do Abril
de 1870, y declaró nulas y de nia-
gun valor las donaciones otorgadas
á Doña Teresa Ramon pos su espo-
so D. Juan Oliveras, así como la es-
critura de 18 de Agosto de 1851,
condenando ä Doña Teresa Ramon
á que en el término de 10 dias di-
mitiera ä favor de su marido los
bienes quo este le habia donado Y

que poseia ä. la sazon:
Resultando que la demanda4

interpuso recurso de casacion por
haberse infringido a. su juicio:

1. La ley 1.", tít. 1.°, libro I°,
de la Novísima Recopilacion
consignar que era insostenible,
bajo el punto de vista de la lega-
lidad existente, el contrato de so"
cieciad otorgado entre marid o Y

mujer en 18 de Agosto de 1851:
2. Este contrato, toda vez One

en Cataluña la legalidad existente
ora respetar la sociedad de ganan'
dales cuando expresamente seo
pactaban entre los cónyuges , Y 1,°,
diferentes contratos que debiendu
ser leyes entre las partes no eran

. en esta pleito actos do donacion"
hechos por D. Juan Oliveras 	 fn

J
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YOV de su espeea, sino meras ad-
quisiciones y contratos comunes
entre ambos consortes, dimanados
de la sociedad legal que tenian

3.° La ley 8.* «)e pactis,» que
define los bienes parafernales «res
quo mulier habet extra dotem,»
definicion con la que se hallaba
conformo la ley 17, tít 11, Part.
4. «, puesto que correspondiendo en
ellos el dominio y adnainistracion
ä la mujer, no se reconocia esta
naturaleza en los que debian per te -
necer á la recurrente como adquiri-
dos fuera de la dote que no Labia
aportado durante su permanencia
en la Habana:

4,° Aunque se apreciara como
donacion el reconocimiento hecho
por D. Juan Oliveras ä favor de su
mujer, siendo remuneratorio el
principio ú opinion de los comenta-
ristas de que las donaciones remu-
neratorias otorgadas entre marido
y mujer no pueden revocarse:

Y 5.° La ley 35, párrafo quin-
to, Código «De donationibus,» y la
ley 34, pät rafe primero, Código del
mismo título que establecen que
las donaciones einter vivos» no
pueden revocarse, y las de aquella
clase ni aun por causa de ingra -
titudes:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado Don. Benito de Posada
Herrera.

Considerando que segun la ley
título 1. «, libro 24 del Diges-

to « De d onationibus inter vivum
et uxorem» están prohibidas las do-
naciones entre marido y mujer:

Considerando que la que resul-
ta en estos autos haber hecho el
marido ä la mujer, aunque hubiese
sTido rem unero.toria, habiendo sidod espues revocada por el mismo ma-
rido quedó sin validez alguna, pues
segun la ley 4. « , tít. 11, Partida
4.4 , ha bria sido preciso para que
d icha donacion fuese subsistente,
« que nunca el donador la desficie-
re en su vida:»

Considerando que segun doc-
trina legal, y jurisprudencia esta-
blecida por este Supremo Tribu-
nal no es välido el convenio en que
el marido y la mujer se adjudican
e l dominio de los bienes adquiridos
durante el matrimonio:

Y considerando que la leyes Ro-
m anas y de Partidas citadas por la
recurrente no tienen aplicacion al
caso de autos, y por consiguiente
no han sido infringidas;

Fallamos que debemos declarar
Y dee:ararnos no haber lugar al re-curso de casacion interpuesto por
Dona Teresa Ramon, á quien con
denamos en las costas; y devuél-'transe los autos á la Audiencia de
Barcelona con la certificacion cor-
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará, en la «Gaceta» y
Se i nsertará en la sColeccion legis-
lativa,» pasándose al efecto las co-
Pias necesarias lo pronunciamos,
mandamos y firmarnos.—Mauricio
Garcia. -José M. Cáceres.-Laureano
de Arrieta.—Francisco Maria deCastil la.—José Fermin de Muro.—
'Be nito de Posada Herrerra.— Luis
Vaznuez Mondragon.

Publicacion.—faeida y publi-cada fu la ante:ior sentencia por
t'Exento. Sr. D. Benito de Posada
1n-terrera, Ma e istrado del Tribunalu premo, celebrando audiencia pú-oilea en la Sala primera en el dia
(le hoy , de que certifico como Re-lator Secretario de dicha Sala.

Madrid 25 de ...ietiouibr8 de
1871. —Liceuciado Desiderio Mar-
tinez

En la villa y corte de Madrid,
ä 25 de Setiembre de 1871, en la
competencia negativa suscitada ene
tre los Juzgados de la Capitania
general de las Provincias Vascon-
gadas y Navarra y el de primera
instancia de La Guardia sobre co-
nocer de la causa formada contra
Angel Castroviejo y otros por el de-

4 liba de rebelion:
I.° Resultando que en la tarde

del 28 de Agosto de 1870, Angel
Castroviejo y otros 11 mas, veci-
nos de la villa de Cenicero, salieron
de ella con separacion unos de otros

1, para incorporarse, como lo verifi-
caron en la venta de Loza, ä la
faccion capitaneada por el cabeci-

.:l lla I). Eustaquio Llorente:
2.° Resultando que en 2 de

Setiembre siguiente se presentaron
al Alcalde de Oquina y Legran,
acogiéndose al indulto concedido
por el Capitan general de las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra

I en los bandos de 27 y 30 del mismo
Acosto:

3. 	 Resultando que instruida
e

causa por el delito de rebelion
contra Castroviejo y sus compañe-
ros por el Juzgado del partido de
Logroño, sustanciada y fallada
imponiendo ä los procesados las pe-
nas que el Juez estimó proceden-
tes, se remitió en consulta á la
Audiencia de Búrgos, la que por
auto de 29 de Noviembre siguien-
te dejó sin efecto la sentencia con-
sultada, y considerando que el co-
nocimiento de la causa correspon-

¡ dia á la jarisdiccion de Guerra,
mandando devolverla al Juzgado
para que se remitiese tí la Autori-
dad militar:

4.° Resultando que clespues de
varias actuaciones y providencias,
que no conducen para la resolucion
en la cuestion del dia, el Juez de
Legrotio la remitió al Juzgado de
La Guardia, en cuyo territorio tu-
vo lugar el delito de rebeiion, y
este Juzgado se inhibió de su cono-
cimiento, pasándola al de la Ca-
pitanía general de las Provincias
Vascongadas, el que tampoco acep-
tósu conocimiento; habiéndose frr.
talado la presente competencia ne-
gativa, ypera su clecision se ha ele-
vado el proceso á este Supremo
Tribunal:

5.° Resultando que los funda-
mentos en que se apoya el Juez de
La Guardia para la inhibieion es-
triban: primero, en que faltan las
condiciones que requiere la ley pa-
ra calificar el delito conexo de i e-
belion carlista el cometido en aquel
Juzgado, pues que no resulta el
concierto previo y necesario para
que haya conexion de delitos perpe
trados en diferentes lugares; y se-

gundo, en que aun prescindiendo 1

I de esto, se habla declarado por la
1 Audiencia del territorio la incom-

petencia de la jurisdiccion ordina2
nia para conocer del delito en caes
tion I, f;. y en que al Juez inferior ,.

i le incumbe más que acatar y cabe-
... 

1 
decer lee disposiciones de su supe -
rior, y el Juzgado de Guerra ala-

i ga en su favor las varias resoiu-
i1 ciones que cita de esta Supremo

Tribunal en casos idénticos, por las

1 que se ha declarado que el cono-
1 nocimiento corresponde ä la juris-
t diccion ordinaria:
J 	 Vistos, y cid a el Ministerio fis-e 	 .	 .

cal, siendo Ponente el Magistrado.
D. Francisco de Vera:

1.° Considerando que segun io
dispuesto en el art. 349, número
5.° de la ley sobre organizacion del
poder judicial, no están sujetos á
la jurisdiccion militar y deben ser;

I juzgados por la ordinaria los reos
de delitos contra la seguridad inte-
rior del Estado y el &cica público,
cuando la rebelion 6 sedicion no
tenga carácter militar:

2,° Considerando que la que
ha dado lugar ü la formacion de la
presente causa no tuvo este caräc-
ter, por cuanto fué promovida y
formada por simples paisanos; a.

Fallamos que debemes declarar
y declaramos que el conocimiento
de estos autos corresponde al Juez
de primera instancia de La Guar -
dia, ä quien se remitan con la
oportuna eertificacion para lo que
corresponda con arreglo ä derecho;
comunicándose esta decisioa al de
la Capitania general de las Provin-
cias Vascongadas y Navarra.

Así por esta sentencia, que se
publicará dentro de 10 dias en la
«Gaceta de Madrid» é insertará en
la Coleccion legislativa, lo pronun .
ciamos, mandamos y firmamos.—
Tomás Huet.—José Maria Haro.
—Manuel Leou.—Fernando Perez
de Rozas.—Francisco de Vera. —

Juan Cano Manuel.—Luis Vazquez
Mondragon.

Publicacion, — Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Francisco de Vera,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el dia
de hoy, de que certifico corno Se-
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 26 de Setiembre de 1871.
—Emilio Fernandez Cid.

En la villa y cárte de Madrid,
á 28 de Setiembre de 1871, en el
expediente núm. 718, pendiente
ante Nos sobre adtnision del recur-
so de casacion propuesto por Tere-
sa Barrera, acusadora, en causa
de harnicidio de su marido Dioni-
sio Alonso contra Faustino Re-
dondo:

t.° Resultando que hallándose
el Faustino Redondo, vecino do
Villalpaedo, la noche del 29 de
Agosto de 1869 guardando la viüa

. de su pertehencia, lindante con el
z,.arnino público, al transitar poe esto
Dionieio Alensee 'as:empanarle -
otras personas qus rogresah,ia

diók:C aquel la .eox'de ¡leo!
ä que contestaton pacificatnente;
mas al saltar las bardas para reu -
nirse con ellos , se disparó .1a esco -
peta, que no se hallaba cual debie-
ra en el seguro, y peneteando sus
proyectiles en el pecho- del Alonso,
ocasionaron inm ed iátanionte su
muerte:

2.° Resultando que instruido el
procedimiento y calificado el he-
cho do homicidio voluntario por el
Juez inferior, la Sala de lo crimi-
nal de la Audiencia de Valladolid,
en sentencia de 20 de Abril de
1871, declaró haberse cometido
por imprudencia temeraria, de cu-
yo delito era responsable Fausti-
no Alonso; y aplicando en su vir-
tud el art. 480 del Código anti-
guo como mas beneficioso al pro-
cesado, le condenó en 18 meses de
prision correccional, 1.000 pesetas
de indemnizacion ä la viuda é hi-
jos del difunto, y demás accesorias:

3a° Resultando que interpuesto
recurso de casacion en tiempo y
forma contra dicha sentencia á
nombre de la mencionada viuda y
acusadora Teresa Barrera, apoyán-
dose en el párrafo quinta del artí-
culo 4. 0 de la ley de 18 de Junio,
se aducen corno fandatuentos la
infraccioa del párrafo peinero del
art. 333 del Código antiguo, y la
del i0 en sus circunstancias 2. 0 y
6.', puesto que el homicidio . fué
ej ecutado vol un tariatnen te y coa
premedit5.1cion y alevosía:

4.? Resultando que el Minis-
terio público, á la par que se opo-
ne al recurso como improcedente
respecto ä la calificacion del delito,
lo deduce por su parte en benefi-
cio del reo, fundado en que la pena
asignada en el Código reformado
es mas beneficiosa que por el an-
tiguo, y debió ser aplicada por la
Sala sentenciadora en cumplimien-
to de! art. 23, que notoriamente
ha infringido:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado 11). Fernando Perez de Ro-
zas:

.° Considerando qu3 segun ol
art. 7.° de la citsida ley sobre ca -
sacian criminal, este Tribunal Su-
premo tiene que aceptar los he-
chos como vengan consignados en
la sentencia reclamada, y en la do
que se trata no aparece el acto vo-
luntario y premeditado que graa
tuitarnente se supone por el recur-
rente, sino consecuencia de ira-
previsiou definida y penada en el
a r t 480 del Código antiguo  eeeinaatsdei oyraeapn5:18ei1

d 	

_1

cae(2110.7ipbocrrronlialasdi°Sd'eail.adaensbedinodtacicmun

iruo como en ei otro de los men-
cionados artículos es poteteativo
en los Tribunales aplicar la pena
legal segun su prudente arbitrios
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dentro del grade, facultad que ha
ejercitado en uso de sus peculiares
atribuciones la Sala sentenciadora
en el presente caso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar así
Ja edmision del recurso interpues -
lo ä nombre de la parte acusadora
Teresa Barrera, ä quien condena-
mos en las costas, como ni tampo-
co el deducido por el Ministerio
público en beneficio del reo Fatle-

tino Redondo; comuníquese esta
reSolucion ä la Sala de lo criminal
de la Audiencia de Valladolid 4 los
efectos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se
públicará en la «Gaceta de Ma-
drid> é insertarä en la «Coleccion
legislativa,' lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. —Tomàs Huet.
José Maria Haro. Manuel Leon.

—Fernando Perez de Rozas. —
Francisco de Vera.—Juan Cano
Manuel, Luis Vezquez Mondra
gon.

Publicacion. -Leida y publica-
da (lié la antterior sentencia por
el Excuso, Sr. D. Fernando Perez

de Rozas, Magistrado dei Tribunal
Supremo, eständ ,,se celebrando au-
diencia pública en la Sala V2:11Dgia

en el dia de hoy; de qae certifico
como Secretario Relator de dicha
Sala.

Madrid 28 de Setiembre de 1871,
Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid,
26 de Setiembre de 1871, en el

expediente núm. 828, pendiente
ante Nos sobre admision del recur -
so de casacion propuesto por Feli-
ciano Terror] y Campo:

1." Resultando que en la ma-
ñana de 21 de Diciembre de 1867
fué halado el cádaver de Clemente
Mariinez en el sitio llamado del
Plano, correspondiente al pueblo
de Torres de Montes, en el partido
judicial de Huesca, con ocho heri-
das mortales de necesidad:

2.° Resultando que á. poco de
comenzadas las actuaciones judi-
ciales aparecieron graves indica-
ciones de que habia sido autor del
homicidio Feliciano Terron y Cam-
po, vecino del mismo pueblo, de
malos antecedentes y penado con
anterioridad por el delito de lesio-
nes; cuyos indicios no ha desvane-
cido, porque resultaron falsas las
citas que hizo con ese objeto, ha-
biendo sido tambien comprendida
en el procedimiento Manuela Bo-
ran, muger de Martinez, por com-
plicidad en el delito:

3 • 0 Resultando que la Audien-
cia do1 territorio, por su sentencia
de 9 de Junio último, declaró que
el hecho constituia ei de homici-
dio simple con la circunstancia
agravante de haberse ejecutado en
despoblado y la de reincidencia, del
que era autor el procesado; y visto
el art, 333, núm. 2.", con las de-
m äa que cita del Cócli'aro de 860,
así cómo la regla 45 dictada para
en aphcacion, condenó alexpresa-
do Feticiauo Terrou y Campo en
13 años de reclusion, inhabilitacion
absoluta para eargow y derechos

políticos, al pago de 800 pese' s
por indemnizacion de perjuicios
favor del h ijo del difunto Marlinez,
y en la mitad de las costas: absol-
viend de la delincuencia ä la viu-
da por falta de pruebas:

4,° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de easacion invocando los casos
I.° y 5.° del artículo 4.° de la ley
de 18 de Junio do 1870, citando
como infringidos el articulo 10 del
Código penal y la regla 45 de la
ley provisional para su aplicacion,
alegando que no habiendo circuns-
tancia alguna agravante, pues pa-
ra la de despoblado falta que el de-
lito se hubiose cometido en cua-
drilla, segun la regla 15 del ar-
tículo 10 del mismo Código, y pa-
ra la reincidencia era menester
que se tratase de un delito análo-
go, lo que no sucede, porque an-
tes fué penado por lesiones y aho-
ra es cue3tion de un homicidio:

Visto, sie do Ponente el Magis-
trado D. Francisco de Vera:

1. 0 Considerando que sin mi-
tradecir los hechos consignados co •
Cri0 probados en la sentencia, el
motivo de casacion que contra ella
se aduce está reducido á haberse
estimado por la Sala las circuns-
tancias agravantes de despoblado y
reincidencia que se dice no concur-
rieron en el delito, y en su conse-
cuencia, que ha debido penarse al
procesado en el grado mínimo 6
sean 12 años de reclusion, pues-
to que es aplicable la regla 45 de
la ley provisional dictada para la
ejecucion del Código de 1850:

2.° Considerando que aun en el
supuesto de que no sean de estimar
dichas dos circunstancias, la pena
de 13 años impuesta al recurren-
te se encuentra ea et grado míni-
mo de la reclusion temporal, se-
gun la tabla demostrativa del ar-
ticulo 83 de dicho Código; y por
consiguiente no hay fundamento
legal para la admision del presen-
te recurso;

Fallamos que debemos declarar
y deelaramcs no haber lugar ä la
del propuesto por Feliciano Terron
y Campo, ä quien condenarnos en
las costas; comunicándose esta de-
cision al Tribunal sentenciador ä
los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se
publicarg en la uGaceta de Madrid/
é insertará en la Coleccion legis-
lativa, lo pronunciamos, manda-
mos y flrmarnos.—Tomas Huot.—
José Maria Haro.— Manuel Leone
—Fernando Perez de Rozas.—
Francisco de Vera.—Juan Cano
Manuel.—Luis Vazquez Mondra-
gon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Francisco de Vera,
Magistrado del Tribunal Supremo,
eständose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda el dia de
hoy, de que certifico corno Secre-
tario Relator de dicha Sala.

Madrid 27 e Setiembre de
1871.—Emilio Fernandez

A los maestros.
Estados ngensuales de

as cantidades que se les

ilan satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adetanan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE Cölt

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para I
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
sues, al trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

LOS SECV.TAR1OS
de Ayuntamiento. 	 $

Declaraciones de pro-
ductos  y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en1 a imprenta y litogra-
fladel Diario de Córdo-
ba, can Fernando 34 y
Letrados 1

MA.TRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

,

ESC 1UT URAS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riödico.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la lministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA.

Aranceles para los Juz-
gados municipales,

De 19 de Julio de esta año, y
que empiezan regir desde el 15 de
Agosto. Se venden desde el dia en
la librería del Diario de Córdoba.
calle de San Fernando número 34,

Administracion de la casa
y estados del Excmo. Sr.

duque de Sessa.
1•NIINO

Habiendo resuelto la direcciou
de la espresada cesa la redencion
de todos los censos que tiene á su
favor, a1 tipo del 55 por 100, se
pone en conocimiento de todos los
interesados, para que teniendo pre-
sente el señalado beneficio que por
esta concesion se otorga puedan
dirigir sus reclamaciones ante la
aduainistracion de S. E. en esta ciu-
dad, dentro del plazo de 30 dias á
contar desde la fecha.

Cabra 31 de Agosto de 4871.

Arrendamientos.

Para desde 4.° de Enero de 1872
se arrienda el Cortijo de Maes-
tre-escuela bajo, termino de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre
próximo las hazas de tierra en el.
de Santiago de Calatrava, y desde
el dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exces
lentisimo Sr. Marqués de Villase -
ea, en Córdoba, plazuela de 1)013
Gomez, número 2.

Pliegos-estados para la
• formacion del padron por

los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-:
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1í7l. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

gemawsza.~....

I, Imprenta del DIARIO DE CORDOBA,
San Pegando 31.
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